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l. Presentación 

A'JEXO 1 

J.!. El concurso "UN DÍA EN EL PARQUE NACIONAL" (en adelan > ·'Conetu·so"), es 

organizado por la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONAl .S ·.:n adcl3ntc, 

"Organizador"). 

1.2. Las siguientes Bases y Condiciones (en adelante "Bases") regulan la ten<!ncio!l de las 

personas Participantes en el Concurso (en adelante "Participantes"). 

1.3. La pru1icip~ci6n en el Concurso implica la aceptación sin reserva~ de Sla:> flas~s. como 

así también de los procedimientos o sistemas establecidos por el O an;ndor para la 

ejecución del presente. 

1.4. El Organi.rodor se reserva el derecho a modificar unilateralmente, en mú¡uier momento 

y sin aviso previo c~tas Bases sin que ello genere derecho a compensació alguna a favor de 

Jos Participantes. De incurrir en algún cambio se noti licará a través del si tie internct de la 

ADMINISTRACIÓN DE .PARQUES NACIONAl.ES, propiedad del 01 'an!t.ndor, bajo el 

dominio hllp:!/www.parquesnacionales.gob.ar (en adelante, "Sitio"). 
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1.5. El Organizador será el único que tendrá facu]Lad ele decisión respecto Lnda situación no 
prevista en estas Bases, y las resoluciones que adopte al respecto rán definitivas e 

inapelables. 

2. Objetivos 

2.1 Los objetivos del Concurso son: 
Promover actitudes de admiración, respeto y cuidado de nuestro p u'imonio natural y 

cultural. 
Fomentar el conocimiento de la biodiversielad y las áreas protegida. de nuestro país. 

Incentivar la creatividad y la educación artística. 
Promover la integración, la colaboración y el trabajo en equipo den o del aula. 

Fomentar la socialización de experiencias . 

3. Vigencia 

3.1. El Concurso se iniciará a partir del mes de agosto y Jos trabajos serán recibidos basta las 

18:00 hs. del día 15 de octubre de 2016. 

3 .2. La entrada en vigencia del Concurso será puesta en conocimiemo al blico en general a 
través del Silio y de una red de escuelas, orgruúzaciones y medios de comu icac16n. 

4. Participación 

4.1. Podrán participar del Concurso todos los alumnos de cumto grado d nivel primario de 
escuelas del país ele gestión estatal, privad~ o sociaL Asimismo, podrán pa icipnr alumnos de 

plurig.rado. 

Los Participantes deberán cumplir con los sigui emes requis itos: 

• Ser parte ele VN (!)equipo ele un mÍiúmo de TRES (3) y un máx mo de Cll\CO (5) 

personas. 
• Completar un fonnulario de inscripción (en adelante "Formular di.! inscripción") 

recibido junto con los materiales de la convocatoria. 

5. Procedimiento genc¡·al 
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5.1. Metodología de trabajo en el aula: 
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Como metodología de trabajo en el aula, se propone la siguiente: 

a. F.l docente repasará junto con todos los alumnos los contenidos dt: la bibliografía 

producida por la ADMlNlSTRACIÓN DE PARQUES NA ClONA ES ..¡uc acompaila 

a la convocatoria, suministrada por vía electrónica. 

b. Dividirá a los alumnos de la clase en grupos de entre TRES 3) y Cl)ICO (5) 

integran tes. 

c. Cada grupo debatirá sobre las distintas áreas protegidas y elegirá 1 lA tl). util izando 

el material brindado junto con la convocatoria. 

d. Cada grupo rc:al izará un dibujo y/o pintura en el que represente 1 in¡..:rprctación de 

" UN DÍA EN EL PARQUE NACIONAL" de su elección, incluy 1do c.omo mínimo 

UNA (!) especie de fauna, UNA (1) especie de flora y UN (J ra.<gn del paisaje 

representativos del área protegida. 

e. Una V<óL. que todos los gn1pos finalicen su trabajo, se realizan\ una orGdón •.m la que 

los alumnos elegirán el dibujo que será enviado a concursar. e sugiere que los 

alumnos puedan votar los dibujos hechos por los otros grupos, y n por el propio. Se 

recomienda que cada alumno tenga W (1) voto y que no pueda re tizar Ja votación a 

favor de su propio proyecto. En caso de babcr empate, el docente ooJr,; determinar la 

metodología pMa el desempate. 

f. El dibujo más votado se enviará por correo postal a la di rece·· n .,,•abl~cida, en 

representación de toda el aula, junto con el formulario completo. 

El material tendrá los siguientes contenidos mínimos: 

l. ¿Qué es la ADMlNISTRAClÓN DE PARQUES '\fAClO>I -$ _. CuJI es su 

función? 

2 . ¿Qué es una ccorregión? ¿Qué es la biodiversidad? 

3. ¿Qué es un área protegida y para qué sirve? ¿Por qué es importante ons.-rvar'! 

4. ¿Cuántas áreas protegidas nacionales hay y dónde están? 

5. Detalle de cada área protegida: 

• 1 especie representativa de la fau na del área protegida, con i 1ág"nes. 

• 1 especie representativa de la flora del área protegida, con i.J áger..,s. 

• 1 rasgo representativo del paisaje del área protegida. 
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5.2. Requisitos de presentación del trabajo: 
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Es INDISPENSABLE que la presentación del trabajo esté ava lada con la trmJ del directivo 

de la institución. Se consignará, asimismo, el nombre y datos del/la doccn rt~ponsable de la 

actividad. 

La convocatoria ser:í efcctu<lda por la AOM!NTSTRACIÓN DE PARQUE NACIONALES y 

el MiNISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES a través de las autor dadcs de las á.reas 

protegidas, las autoridades de las Coordinaciones y Delcgacion Regionales de 

Conservación, las autoridades educativas de cada jurisdicción y por d vc·~os mt!dios de 

comunicación. Los detalles de la convocatoria se podrá.n encontrar taro ién .!n d sitio de 

internet de la ADMTNTSTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES 

La recepción de trabajos se real izará hasta el J S de octubre de 20 16 en la 

ADMTNISTRACIÓJ'\ DE PARQUES NACIONALES: Avenida S ta f e :-¡• 690, 

(CI 059ABN), Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Se considerará como ti ha J~ recepción la 

del matasellos o la del recibo firmado en las oficinas de la ADM , iTSTRACIÓN DE 

PARQUES NACIO~ALES para aquellos trabajos entregados en mano. 

Se aceptará únicamente como válido el trabajo (original) ENVIADO EN P1\PEL POR VÍA 

POSTAL, o entregado en mano en las oficinas de la ADMINISTRACl l\ ])L PARQUES 

NACIONALES ha.~ta el 15 de octubre de 2016 a las 18 hrs. Los fonm ar.. ' o materiales 

adjuntos enviados no serán devueltos en ningún caso. La presentación al oncl.rsO "ll \l DÍA 

EN UL PARQUE NACIONAL" implica la autorización a publ icar la !u formnción y 

materiales stuninistl'iJdOs. 

Las experiencias serán evaluadas en primera instancia por UN (1) eq ipv .écnko de la 

ADMINISTRACIÓ~ DE PARQUES NACIONALES y en una segund i 1' mc1a por un 

jurado compuesto por autoridades de esta Administración, del MINTSTERI DI ,\MBJEJ\"TE 

Y DESARROLLO SUSTENTABLE y del MINISTERIO DE EDUCACT N ) DEPORTES 

y especialistas en la temática. El anuncio de Jos trabajos premiado:; se r ali7·1rá el día 6 de 

noviembre en el sitio de intcmet de la ADMINISTRACIÓN DE PARQU S l\ACIO~ALES . 

Todas las escuelas que participen en el Concurso "lJN DÍA EN eL PAR 

aceptan las Bases de esta convocatoria, así como las resoluciones del j 

en imtancia única y sin recurso de reconsidcracióo ni apelación. 

• La obra piescntada debe ser origino l. 

o. , que decidirá 
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• Cada aula podrá presentar UNA ( 1) obra. Un grado que renga m: d.: una diYisión o 

sección, podrá enviar el equivalente de dibujos a la cantidad de di · ~i,.ncs qu~ renga. 

En caso de presentar más trabajos de lo que corresponda, el Organ' ador se r~scrva el 

derecho discrecional de desmrtarlos. 

• Formato: La técnica es libre. La obra no deberá superar cl tamm1o (?.97 x 4 20 nun). 

5.3. Selección y jurado 

• ElapaJ: 
Se seleccionarán DOCE (12) finalistas (en adelante "Finalistas"). sta ~elección será 

realizada por UN ( 1) equipo técnico compuesto por TRES (3) epn:scm:mtes del 

Organizador (en adelante "Comité de Selección"). La Direc ión 2'lacillnn l de 

Conservación de Área~ Protegidas designará a los miembros d 1 cquip() t<::cnico , 

c()nstituido por el personal especializado en materia de Educación Ambiental de esta 

Institución. 

• Elapa JI: 
El t.rabajo ganador será seleccionado por UN ( 1) jurado (en dc;ante --Jurado''} 

c-ompuesto por UJ\ (1) representante del MINISTERIO DE EDtTCACIÓ~ Y 

DEPORTES, UN (!) representante del MINISTcRlO DE A\H31EWTI Y 

DESARROLLO SUSTENTARLE y UN(!) representante ele la A l'vfN!STRAC[ÓN 

DE PARQUES NACJONALF.S, UN (l ) artista plástico y 'n<F:S (3 ¡ periodistas (u 

selecciunar por la ADl\lfTNISTRACIÓ>I DE PARQUES NA JONALES y el 

MTNISTERlO VE EDUCACIÓN Y DEPORTES: UN ( 1) periodis de UN {1) medio 

gráfico, U 1\ ( 1) periodista de UN ( 1) medio audiovisual y UN ( 1) p rioctsla d.: U\1 ( 1 } 

medio ro~dial}. 

~ritcrios de selección: 
a- Condiciones ele Participación: los proyectos ck:bcnin cum 1r con todas las 

condiciones de participación explicitadas en el Punto 4. 

b- Pertinencia: se tendrá en cuenta la concordancia con los obje ·vos del Concurso 

(Punto 2). 

e- Representatividad: se considerará cuán representativo es cada tr baj,, de los rasgos 

centrales del Parque Nacional e legido . 

. . 
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d- Originalidad e Innovación: se valorará positivamente la capacid;l 1 d~ n.:prc$cntar las 

características principales del área protegida en forma innovadora y ri¡!Ínal. 

5.4. Plazos y Fechas 

• Agosto de 2016: lanzamiento del Concurso. 
• 15 de octubre de 2016: fecha limite para la recepción de trabajos. 

• 6 de noviembre de 2016: anuncio del ganador. 

• Diciembrd.VIarzo: viaje de la sección ganadora. 

5.5. En la medida en que se compruebe falsedad en alguna información /o documentación 

presentada por Jos Panicipantcs, o que se compruebe que la obra prcsc tada no .;s total o 

parcialmente de autoría del Pal·ticipantc, éste será descalificado y no tcudra derecho a 

participar en el Concurso. 

6. Premios 

• El dibujo ganador recibirá como premio UN (1) viaje de una dur ció u de TRES (3) 

días para toda la división a UN (1) área protegida, a realb·.arse ntrc los m;;:ses de 

diciembre y marzo de 20 16. El Organizador se reserva el derech " Jcfinir d área 

protegida a la que viajarán. 

• Dicho Premio posee carácter personal e intransferible. 

• El premio incluye a docentes y padre:;/ madres/ tutores acompañan e~ d.: acuerdo a la 

normativa vigente. 

• Cada alumno tendrá acceso a UN ( 1) viaje de~ de la cseucl u a 1 ' rea protc~ida (en 

transporte acreo, terreslre o marítimo en clase económica), aloja1 iemo, traslados y 

alimentación completa durante el tiempo de viaje. El Organiz· dor ~e reserva el 

derecho de seleccionar el prestador de servicios y establecimientos e \'isita durante el 

viaje. 
• La escuela será responsable de IIamitar los permisos necesarios . úr IJS exigencias 

de las autoridades correspondientes. 

• Para poder viajar, los alumnos deberán: 
a- Contar con la autori;-.ación de UN (1) padre o tutor para ar ~;¡ esas fechas 

(conforme a la normativa de la j uri sdicción de origen). 

b- Presentar UNA (1) carta firmada de UN(!) padre o tutor, que i cluy,1los datos de 

contacto y el documento de identidad del responsable lcgul , au Ot'ÍI:,ndo ~¡ joven 

participante a viajar al área protegida. 
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e- Presentar !oda la documentación requerida para el viaje. a e.;cuela será la 

responsable de gestionar toda la documentación personal necesaria ar~ 1odcr ,·iajar al 

destino incluyendo, aunque no limitándose, a documentos y autori cior.~s nec.:sarias. 

• El Orgo.nizador contratará UN ( 1) seguro de viaje para los alumnos, doc~r; Les ) padres. 

• El Organizador contratará UNA ( 1) cobertura médica pan1 los al tmnos, doc..:ntes y 

padres. 
• En caso de que UN ( 1) alumno no pueda realiwr el viaje be.ni informar a l 

Organi;r.ador con un mínimo de QUINCE ( 15) días hábiles con ante aci.:,- a la fecha de 

partida establecida. 

• El Organizador queda exento de toda responsabilidad en rclació con cualesquiera 

cargos relativos a gastos adicionales no previstos en estas Base en que p\tdicran 

incurrir los alumnos y adultos a ca.rgo, tales como: exceso de quipoje, llamados 

telefónicas y/0 modificaciones Ct~ las fechas O tarifas de) viaj e e Co:\0 de que e~tas 

sean re~ponsabi lidad de quien viuja. El Organizador tampoco asu 1c Jcspon~:lbilidad 

económica alguna por la pérdida y/o sustracción (hurto o robo) dd equipaje u objetos 

personales que pudieran sufrir quienes viajan. 

• Los Premios podrán declararse desiertos y, en consecuencia, no h cer:-.. cfccti,·os, ya 

sea por falta de presentación de trabajos o por no reunir las condi ion.:s previs tas en 

estas Bases. 

7. Derecho de u.so y responsabilidad 

7 .l. La participación en el concurso implica la aceptación de las Base y la aut01ización 

e>..-presa por parte de los participantes, sus padres, tutores y escuel a :os que esto~ 

pertenezcan, al Organizador, sin compensación alguna, para utilizar y/o d n<iir por si o por 

intermedio de terceros las imágenes, nombres y contenidos presentados n ... : Concurso en 

diferentes medios de comunicación como así también reproducción, public ciór. exposición y 

toda otra difusión que considere pertinente el Organizador siempre que . u Us() no implique 

lucro para el mismo. 

7.2. Los participantes y sus padres y/o tutores ceden al Organizador los 1enruales derechos 

de propiedad intelectual, que pudieran corresponderles por la reproducci · y ;hfusi,m de las 

obras. Los trabajos distinguidos o premiados pasarán a ser rop1.:dad de la 

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, reservándose e l e~"cho de exhibir 

alguno o todos los dibujo~. La ADMINI~TRACTÓN DE PARQUES N C!OC\IAU-.S no se 

responsabil iza por la preservación ele los otros dibujos que, UN ( 1) <::> dcspu(·s de la 

actuación del jurado, no hubiesen sido retirados por los interesados. Cu dv circunst~nci<ts 
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imprevistas de fuerw mayor lo justifiquen, la ADMlNJSTRACIÓ DL PARQUES 
NACIONALES podrá su~1Jender o dar por finalizado el Concurso. Asimismo, podrá 
abstenerse de publicar los trabajos aún si resultaran premiados, ~i tuación c1 la que Jos autores 

no tendrán derecho a reclamo alguno. 

7.3. La participación en el Concurso no implica relación laboral alguna e IM Pru·ticipantes 
con el Organizador dado que la participación es vo luntaria y se eJectúa en rnu.1 g.ramita y sin 
restricción alguna, manifestando desde ya nada tener que reelamru·, por e ncepw alguno que 
pueda derivarse de la referida participación en el Concurso al Organizador. 

7.4. Los Proyectos seleccionados serán publicados en el sitio dispuesto por 1 Organi z~IC!Or. 

7.5. Los datos personales provistos por los Participantes serán a lmacenad s y protegidos de 
acuerdo a las políticas de privacidacl y de protección de la informaci n para lo cual el 
Participante otorga S\1 consentimiento expreso pm·a el uso de dichos datos. 

S. ANEXOS 
ANEXO A: Listado de Jurisdiccione~ 
ANEXO B: Listado de Ál'eas Protegida$ 
ANEXO C: Formulario de Inscripción 
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l . Buenos Aires 

2. Ca!amarca 
3. Chaco 
4. Chubut 
5. Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

6. Córdoba 
7. Corrientes 
8. Entre Rios 
9. Formosa 
10 Jujuy 

11. La Pampa 

/ 

12. La Rioja 

13. Mendo7.a 
14. Misiones 
15. Neuquén 

16. Rio Negro 
!? . Salta 

18. San J uan 

19. San Luis 

20. Sm1ta Cruz 
21. Santa Fe 
22. Santiago del t:stero 
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ANEXO A: Listado d~ .Jurisdicciones 

23. Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Allántico Sur 
24. TLLCLtmán 
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l. Parque Nacional Campos del Tuyú 

2. Parque Nacional istas de Santa Fe 

J. Parque Nacional Predelta 

4. Reserva NULural Otamendi 

5. Parque Nacional El Leoncito 
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ANEXO 13: Listado d Áreas Protegidas 

6. Parque Nacional Quebrado del Condorito 

7. Parque Nacional San Guillermo 

8. Parque Nacional Sierra de las Quijadas 

9. Parque Nacional Talampaya 

1 O. Parque Nacional Chaco 

11. Parque Nacional Copo 

12. Parque Nacional El Impenetrable 

13. Parque Nacional El Palmar 

14. Parque Nacional lguazú 

15. Parque Naciona l Mburucuyá 

16. Parque Nacional Río Pilcomayo 

17. Reserva Natural Educativa Colonia Benítez 

18. Reserva Natural Estricta San Antonio 

19. Reserva NatUJal Formosa 

20. Monumento Natural Laguna de los PnZ\lelos 

21. Parque Nacional Baritú 
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22. Parque Nacio.na l Cal ilegua 

23. Parque Nacional Campo de los Alisos 

24. Parque Nacional El Rey 

25. Parque Nacional Los Cardones 
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26. Reserva Nacional El Nogalar de los Toldos 

27. Reserva Nacional Pizarro 

28. Parque lntc¡jurisdiceional Marino Cos!cro Pata.gonia Austral 

29. Parque JnteJjurisdiccional Marino lsla Pingüino 

30. Pm·que lnte¡jurisdiccional Marino Makenke 

31 . Parque Nacional Bosques Petrificados de Jaramillo . 

32. Parqtte Nacional Lago Puelo 

33. Parque Nacional Laguna Blanca 

34. Parque Nacional Lanin 

35. Parque Nacional Lihué Cale] 

36. Parque Nacional Los Alerces 

37. Parque Nacional Los Arrayanes 

38. Parque Nacional Los Glaciares 

39. Parque Nacional Monte León 

40. Parque Nacional Nalmelllua.pi 

41. Parque Nacional Patagonia 

42. Parque Nacional Perito Moreno 

43. Parque Nacional Tierra del Fuego 

44. Reserva Natural Silvestre Is la de Los Estados 
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~ Nombre de la escuela. 
~ Número de la escuela. 
~ Distrito escolar. 

~ Localidad. 
~ Provincia. 
~ Cantidad de Integrantes del equipo. 
~ Nombres de Integrantes del equipo. 
~ Nombre del trabajo. 
~ Técnica uti lizada. 
~ Cantidad de almnnos en el aula. 

ANEXO C: Formulalio de Inscripción 

~ Nombre y Apellido del/ la docente responsable. 
~ Número de Documento de Identidad. 
~ Fecha de Nacimiento. 
~ Teléfono de contacto. 
~ Dirección de correo electrónico. 
~ Dirección ele correo posta l. 
~ Noinbrc y Apellido de V la director/a. 
~ Niuncro de Documento de Tdentidad. 
~ Fecha de Nacimiento. 
~ TciCfono de contacto. 
~ Dirección de correo electrónico. 
~ Dirección de coneo postal. 
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